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ACTA DE AUDIENCIA No.00171-2022  

 

CLASE DE AUDIENCIA: INMEDIATA. U.R.I. TUNJUELITO 
 

DELITO(S): FABRICACION, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO 
ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES ART. 365 C.P. 

  
https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/r/personal/j18pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Grabaciones/CONCEN.11001
600001520220298400%20N.I.%20417045-20220423_094615-

Grabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n.mp4?csf=1&web=1&e=mEbKa2  
 
 

DÍA MES AÑO LUGAR C.U.I.  N.I.  HORA 
INICIAL 

HORA 
FINAL 

SALA 

23 04 2022 BOGOTÁ 
D.C. 

110016000015202202984-00 417045 09:47 
 A.M. 

10:27 
A.M. 

VIRTUALE
N CASA 
TEAMS 

 

Quienes aportaron correo electrónico aceptaron ser notificados por ese medio. 

PETICIÓN:  

 LEGALIZACIÓN PROCEDIMIENTO DE CAPTURA 

 FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN 

 IMPOSICIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

CARÁCTER:  
 

CONCENTRADA 

1.- LEGALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CAPTURA  
Una vez corroborada la asistencia e identificación de las partes presentes por medios virtuales, se instala la diligencia y se deja 
constancia que la misma se realiza conforme lo dispuesto en los Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura frente 
a la situación mundial por COVID 19. Se reconoce personería jurídica a doctor Pedro Puentes Ramirez.  Se da paso a la intervención 
del FISCAL DELEGADO. –Conforme con lo dispuesto en los artículos 301 No. 1º, 302 Y 303 del C.P.P., impartir legalidad al 
procedimiento de captura en flagrancia del indiciado EDWIN MARIO JIMENEZ CASALLAS CON LA CC. 1.070.983.696 DE 
FACATATIVA capturado en vía pública en la calle 74 Sur con Carrera 11 F Este, Localiad de San Cristobal Sur, del día 22 de abril de 
2022 a las 03:35 A.M., le ponen de presente los derechos. Dándose cumplimiento a los artículos 301, 302 y 303 del C.P.P., 
explicando cada una de las diligencias adelantadas, hechos, horas de la materialización de la captura. Solicita se imparta legalidad 
al procedimiento de la captura, argumentos registrados para el audio. Deja a disposición los elementos materiales probatorios 
remitidos vía corre electrónico a la audiencia. MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSOR PÚBLICO. - Sin objeción a la solicitud de la 
señora Fiscal.  

 

 

 

 

 

JUEZ Dra. LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 
JUEZ 18 PENAL MUNICIPAL CONTROL DE GARANTÍAS 

FISCAL Dr. OSCAR MARINO VALDES PARADA 
FISCAL 360 DELEGADO UR.I. CIUDAD BOLIVAR 
AVENIDA CARACAS CL 51 SUR No. 7-76 OFICINA 408,  
CORREO oscarvaldes137@fiscalia.gov.co   
oscar.valdes@fiscalia.gov.co   

DEFENSOR PÚBLICO Dr. PEDRO PUENTES RAMIREZ   
C.C.No.19.401.246 T.P. 56703 
CEL: 310 231 8000 
CORREO wmoreno@defensoria.edu.co  

MINISTERIO PÚBLICO  Dr. WILMER MORENO  
C.C. 1.076.823.017  
Cel: 310 893 7931 
CORREO: wmoreno@personeriabogota.gov.co  

INVESTIGADO EDWIM MARIO JIMENEZ CASALLAS  
C.C. No. 1.070.983.696 Facatátiva  
Diagonal 14 D No. 19 A 45 Sur Facatativá  
Tel: 8923791 de Facatativá  
CORREO PARA CONEXIÓN jaiber.paez@correo.policia.gov.co     

 De conformidad con lo previsto en la Circular CO-C-073 del 04 de abril de 2018 
emanada por la coordinación del Centro de Servicios Judiciales S.P.A., se 
solicitó a los sujetos procesales los respectivos documentos de identificación 
con el fin de confirmar su identidad. De igual manera, se verifico en la página 
web oficial del Consejo Superior de la Judicatura si las partes presentan 
sanciones disciplinarias vigentes, y no se observó anotación alguna. 
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DECISIÓN DEL JUZGADO. Agotada la presentación hecha por la delegada de la Fiscalía General de la Nación y demás 
partes presentes, y verificado el cumplimiento de los requisitos de los artículos 301 Num.1º .,  302, 303 del C.P.P., el 
Juzgado se pronuncia IMPARTIENDO LEGALIDAD AL PROCEDIMIENTO DE CAPTURA registrado el día 22 de abril de 
2022 en vía pública, que recayó en cabeza del indiciado EDWIN MARIO JIMENEZ CASALLAS CON LA CC. 1.070.983.696 DE 
FACATATIVA 

 
 
 
LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. NO SE INTERPONEN RECURSOS  QUEDA EN FIRME. 

 
 
2.- FORMULACIÓN DE IMPUTACION DE CARGOS,  
EL FISCAL DELEGADO procede a comunicar al indiciado EDWIN MARIO JIMENEZ CASALLAS CON LA CC. 1.070.983.696 DE 
FACATATIVA, debidamente individualizado como ciudadano colombiano nacido el 11 de octubre de 1995 en Facatativa, 27 años de 
edad, 1.59 de estatura, dirección Diagonal 14 D No. 19 A – 45 sur; le imputa el delito de TRAFICO FABRICACIÓN PORTE O TENENCIA 
DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIO PARTES O MUNICIONES, ART. 365 DEL C.P., VERBO RECTOR “PORTAR” A TITULO DE AUTOR, 
DOLOSO, CONSUMADO que le explica, adviertiéndole la posibilidad de allanarse a los cargos formulados.  MIN PÚBLICO Y 
DEFENSOR. – sin observaciones.  
   

DECISIÓN DESPACHO. - Una vez escuchada la intervención de la Fiscalía General de la Nación, la señora Juez imparte 
legalidad a la formulación de imputación realizada al señor plenamente individualizado como EDWIN MARIO JIMENEZ 

CASALLAS CON LA CC. 1.070.983.696 DE FACATATIVA, como presunto AUTOR RESPONSABLE DEL DELITO DE TRAFICO 

FABRICACIÓN PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIO PARTES O MUNICIONES, ART. 365 DEL C.P., VERBO RECTOR 

“PORTAR” A TITULO DE AUTOR, que explica al imputado, le pone de presente sus derechos contenidos en el artículo 8° 
del C.P.P., le informa las previsiones del artículo 97 del C.P.P., recuerda la posibilidad de aceptar cargos y los efectos y 
consecuencias jurídicas que ello conlleva. le interroga frente a la aceptación de cargos, de conformidad con lo previsto 
en el numeral 3º del artículo 288 del C.P.P., EXPRESA EL IMPUTADO, DE VIVA VOZ, EN FORMA LIBRE, CONSCIENTE Y 

VOLUNTARIA QUE ACEPTA LOS CARGOS, manifestación que es corroborada por el juzgado, advirtiéndoles su 

vinculación al proceso.  
 

 
3.- IMPOSICIÓN MEDIDA DE ASEGURAMIENTO.  
EL FISCAL DELEGADO. – RETIRA la solicitud de Medida de Aseguramiento Preventivo, por considerar que no se reúnen plenamente los 
requisitos objetivos para sustentar una medida.  
 
El despacho indaga al capturado señor EDWIN MARIO JIMENEZ CASALLAS quien aclara que la dirección Diagonal 14 D No. 19 A – 45 sur es 
de facatátiva y el teléfono 8923721 tambien es de facatativa.  
 
MIN PUBLICO. - Sin manifestaciones.  
DEFENSOR. - sin observaciones.  
 

DECISION DEL DESPACHO. - La señora Juez CONCEDE el retiro Y RESUELVE:  
 
ORDENA RESTABLECER DE FORMA INMEDIATA EL DERECHO A LA LIBERTAD del ciudadano EDWIN MARIO JIMENEZ CASALLAS 

CON LA CC. 1.070.983.696 DE FACATATIVA previo a verificar que el señor Jimenez Casallas no este siendo requerido por otra autoridad 
judicial.  

 
 
Si desean acceder al acta de la audiencia, pueden consultar el enlace que a continuación se registra correspondiente al 
micrositio del Despacho. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-penal-municipal-con-funcion-de-control-de-garantias-de-
bogota/39 
 
Sustento legal y fáctico en audios. 

LAS DECISIONES SE NOTIFICAN EN ESTRADOS. NO INTERPONEN RECURSOS.  
 

      
Laudy Cuadrado 

Secretaria 
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Se devuelve una (1) carpeta virtual al CSJSPA.  
 
NOTA. La presente acta se elabora conforme a lo dispuesto en el artículo 146-2 del C. P. P., en aplicación al principio de 
oralidad (Art. 9  C. P.  P.), así como la PROHIBICIÓN DE TRANSCRIPCIONES del Art. 163 C.P.P.. Para efectos de consulta 
sobre detalles, revisión o recursos necesariamente debe hacerse previa remisión a la grabación realizada. 
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